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cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la
convocatoria, previa audiencia del interesado, se le ex-
cluirá del proceso selectivo.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la docu-
mentación necesaria para tener derecho a la exención o
reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos del
proceso selectivo.

Quinto.- Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, con carácter po-
testativo, recurso de reposición ante la Excma. Sra.
Consejera de Economía y Hacienda en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» o bien recur-
so contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Con-
tencioso-administrativa en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente a su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia».

La Consejera de Economía y Hacienda, Inmaculada
García Martínez.
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7283 Orden de 29 de mayo de 2006, de la
Consejería de Economía y Hacienda,
complementaria de la Orden de 25 de abril de
2006, de la misma Consejería, por la que se
anuncia lugar, fecha y hora de celebración del
primer ejercicio, se aprueba la relación de
aspirantes admitidos y excluidos de las
pruebas selectivas para acceso al Cuerpo
Superior Facultativo, Escala Superior de Salud
Pública, Opción Salud Pública, por el turno de
acceso libre, de la Administración Regional,
convocadas por Orden de 22 de febrero de
2006, de la Consejería de Economía y
Hacienda (Código AFS34L-7).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en la base ge-
neral cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las
bases generales que han de regir las convocatorias de
pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuer-
pos de la Administración Pública de la Región de Mur-
cia (Boletín Oficial de la Región de Murcia número 146,
de 26 de junio de 2004), y en la Orden de 25 de abril
de 2006, de la Consejería de Economía y Hacienda,
por la que se aprueba la relación de aspirantes admiti-
dos y excluidos, y transcurrido el plazo previsto para
subsanar los defectos que motivaron la exclusión u
omisión de dicha relación de aspirantes admitidos y
excluidos,

Dispongo:
Primero.- Convocar a todos los opositores en lla-

mamiento único para la realización del primer ejercicio

el día 17 de junio de 2006, a las 18:00 horas en el aula
2.18 de la segunda planta del Aulario Giner de los Ríos
del Campus Universitario de Espinardo.

Los aspirantes deberán acudir provistos del Docu-
mento Nacional de Identidad, pasaporte o permiso de
conducción. Los no nacionales podrán acreditar su
identidad mediante la presentación de pasaporte o tar-
jeta de residente. No será admitido como válido ningún
otro documento para dicha identificación personal. Asi-
mismo, deberán acudir provistos de lápiz del número 2,
sacapuntas y goma de borrar.

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de aspi-
rantes admitidos y excluidos, Anexos I y II de la presen-
te Orden, especificando si han solicitado formar parte
de la lista de espera, y la zona o zonas si las hubiera.

TERCERO.- LA presente Orden será expuesta en
los Tablones de Anuncios de la Consejería de Econo-
mía y Hacienda, de la Dirección General de Función Pú-
blica y en la Unidad de Información y Atención al Ciuda-
dano, sita en c/ Acisclo Díaz, s/n de Murcia.

Cuarto.- Sin perjuicio de la admisión de los aspi-
rantes, si en cualquier momento del proceso selectivo
se tuviere conocimiento de que alguno de ellos no cum-
ple uno o varios de los requisitos exigidos por la convo-
catoria, previa audiencia del interesado, se le excluirá
del proceso selectivo.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la docu-
mentación necesaria para tener derecho a la exención o
reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos del
proceso selectivo.

Quinto.- Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, con carácter po-
testativo, recurso de reposición ante la Excma. Sra.
Consejera de Economía y Hacienda en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» o bien recur-
so contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Con-
tencioso-administrativa en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente a su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia».

La Consejera de Economía y Hacienda, Inmaculada
García Martínez.
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Consejería de Economía y Hacienda
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7284 Orden de 29 de mayo de 2006, de la
Consejería de Economía y Hacienda,
complementaria de la orden de 25 de abril de
2006, de la misma Consejería, por la que se
anuncia lugar, fecha y hora de celebración del
primer ejercicio, se aprueba la relación de
aspirantes admitidos y excluidos de las
pruebas selectivas para acceso al Cuerpo
Superior Facultativo, Escala Superior de Salud



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 17080
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Viernes, 2 de junio de 2006
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 126
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

Pública, Opción Veterinaria, por el turno de
acceso libre, de la Administración Regional,
convocadas por Orden de 22 de febrero de
2006, de la Consejería de Economía y
Hacienda (Código AFS45L-9).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en la base ge-
neral cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las
bases generales que han de regir las convocatorias de
pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuer-
pos de la Administración Pública de la Región de Mur-
cia (Boletín Oficial de la Región de Murcia número 146,
de 26 de junio de 2004), y en la Orden de 25 de abril
de 2006, de la Consejería de Economía y Hacienda,
por la que se aprueba la relación de aspirantes admiti-
dos y excluidos, y transcurrido el plazo previsto para
subsanar los defectos que motivaron la exclusión u
omisión de dicha relación de aspirantes admitidos y
excluidos,

Dispongo:
Primero.- Convocar a todos los opositores en lla-

mamiento único para la realización del primer ejercicio
el día 17 de junio de 2006, a las 18:00 horas en las au-
las 0.1, 0.2, 0.3 y 0.12 de la planta baja del Aulario
Giner de los Ríos del Campus Universitario de
Espinardo.

Los aspirantes deberán acudir provistos del Docu-
mento Nacional de Identidad, pasaporte o permiso de
conducción. Los no nacionales podrán acreditar su
identidad mediante la presentación de pasaporte o tar-
jeta de residente. No será admitido como válido ningún
otro documento para dicha identificación personal. Asi-
mismo, deberán acudir provistos de lápiz del número 2,
sacapuntas y goma de borrar.

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de aspi-
rantes admitidos y excluidos, Anexos I y II de la presen-
te Orden, especificando si han solicitado formar parte
de la lista de espera, y la zona o zonas si las hubiera.

Tercero.- La presente Orden será expuesta en los
Tablones de Anuncios de la Consejería de Economía y
Hacienda, de la Dirección General de Función Pública y
en la Unidad de Información y Atención al Ciudadano,
sita en c/ Acisclo Díaz, s/n de Murcia.

Cuarto.- Sin perjuicio de la admisión de los aspi-
rantes, si en cualquier momento del proceso selectivo
se tuviere conocimiento de que alguno de ellos no cum-
ple uno o varios de los requisitos exigidos por la convo-
catoria, previa audiencia del interesado, se le excluirá
del proceso selectivo.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la docu-
mentación necesaria para tener derecho a la exención o
reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos del
proceso selectivo.

Quinto.- Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, con carácter po-
testativo, recurso de reposición ante la Excma. Sra.
Consejera de Economía y Hacienda en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» o bien recur-
so contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Con-
tencioso-administrativa en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente a su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia».

La Consejera de Economía y Hacienda, Inmaculada
García Martínez.
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Consejería de Economía y Hacienda
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7285 Orden de 29 de mayo de 2006, de la
Consejería de Economía y Hacienda,
complementaria de la Orden de 25 de abril de
2006, de la misma Consejería, por la que se
anuncia lugar, fecha y hora de celebración del
primer ejercicio, se aprueba la relación de
aspirantes admitidos y excluidos de las
pruebas selectivas para acceso al Cuerpo
Superior Facultativo, Opción Historia del Arte,
por el turno de acceso libre, de la
Administración Regional, convocadas por
Orden de 22 de febrero de 2006, de la
Consejería de Economía y Hacienda (Código
AFX13L-9).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en la base ge-
neral cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las ba-
ses generales que han de regir las convocatorias de
pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos
de la Administración Pública de la Región de Murcia
(Boletín Oficial de la Región de Murcia número 146, de
26 de junio de 2004), y en la Orden de 25 de abril de
2006, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la
que se aprueba la relación de aspirantes admitidos y
excluidos, y transcurrido el plazo previsto para subsa-
nar los defectos que motivaron la exclusión u omisión
de dicha relación de aspirantes admitidos y excluidos,

Dispongo:
Primero.- Convocar a todos los opositores en lla-

mamiento único para la realización del primer ejercicio
el día 17 de junio de 2006, a las 18:00 horas en las au-
las 1.1 y 1.2 de la primera planta del Aulario Giner de
los Ríos del Campus Universitario de Espinardo.

Los aspirantes deberán acudir provistos del Do-
cumento Nacional de Identidad, pasaporte o permiso
de conducción. Los no nacionales podrán acreditar su
identidad mediante la presentación de pasaporte o


